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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO '" Libras.

THE LIVERPOOL & LONDON & GLOBE. INSUR-."-NCE
COMPA'NY LIMITED

B<lJ"nee general, cerrado en 31 de Diciembre de 1929.
. ACTIVO ' Libras.

----".....,--
------""' ...~

1.062.100 O 1)

9iil.357 O l}
U63.5281S

896.296 6 lt

190.325 13 .(

29.781 10 4
358.920 11 10
225.999 19 3

2.338 17 6

6.591 9 3

427.733 16 7

8.4:j2.548 11 D
¡)S1,497 1 ~l

86.909 15 il

6a.05í 19 8
460.778 12 7
211.183 9 O

185.229 4 $
6.428.811 1 1

895.877 18 11

539.737 18 1

28.229.041 4 5

1.760.760 H

66.858 4 11
ninguna.

82.074 O O

747.364 1 18

------

Fondo de rentas vitalicias .
Fondo de redención de terrenos arrendados
Cuenta de Ganancias de Vida de los asO-

ciados ..
Fondo de reserva de Marítimos ..
Fondo de reserva de Accidentes personales.
Fondo de reserva de Responsabilidad de

patronos ..
Fondo de reserva de Seguros varios .
Cuenta de Ganancias y Pérdidas ..
Fondo para hacer frente a contingencias

generales .
Otros fondos, a saber:
Fondo de premios: obligaciones permanen-

tes del 4, pOI' 100 .
Fondo de depósito permanente de pólizas

de incendios ..
Fondo de pensiones a empleados ..
Cuenta de partidas en suspenso .
Reserya de derechos de transferencia ..
Reclamaciones sobre pólizas de Vida admi-

tidas y pendientes de pago:
Liverpool & London &

Globe .
Globe ..
Siniestros de i n c e n dio ·s

pendientes de pago ..
Siniestros marítimos pen-

dientes de pago .

Otros créditos:
Cantidades que se adeudan

a la Compañia. 133.355 ·15 11
Cantidades adeudadas por

otras Compañías asegu-
radoras ~............ 258.021 5 3

Letras a cobrar................ 36.356 15 5·

Globe:
Inmuebles, incluso oficinas· ocupadas en

parte por la Compañia ~ ..

•

PASIVO
Capital de los accionistas, 600.000 acciones

de t 5 cada una; de las que ha:r emitidas
531.050, y ~ 2 por acción pagaG:,:s..: .

Obligaciones perpetuas del
4 por 100. 570.g77 O O

Obligaciones "TI!:;¡mes &
Mersey" del 4 por lOO... 380.380 O O

Fondo de reserva de incendios .

• Fondos de seguros sobre la Vida:
Liverpool & Lo ndon &

Globe 8.425.957 1 9
GlQbe 6.591 9 3

Otras sumas que debe la Compañia:
Dividendos debidos pen-

dientes de pago..... ....... 7.656 9 11
Cantidades que se adeudan

a otras Compailias de
Seguros 533,359 15 4

Cuentas corríentes debidas
por la Compañía :':.. 1.217.131 O {I

Letras a pagar _...... 2.613 9 11

28.229.041 • 5

Tomando los valores cotizados en Bolsa a o por i\':iljo las
cotizaciones promedias del 31 de Diciembre de 19'fj; {menos·
intereses acmnulados y dividendos>, el valor del Activo, en
junto, excede del valor especificado en el balance.-S~d,
Taylor .& Stead, Contadores.-W. R. Glazebrook. Presida.te.
A. K. Barnes, Regjnald Q. Wilson, COllsejcros.-R. l\I'C.:n
nell, Director gene:":!l

606.172 5 9

376.764 5 6

699.948 8 9

657.899 3 5

14.760 O O
7.800 O O

33.229 2 O·

36.316 17 1
4.232.583 6 5

199.283 13 5

771.144 15 O

145.279 17 10

53.483 15 7
2.786.608 17 1

185.921 13 i
79.617 10 O

193.459 17 5
132.526' 5 3

95.430 8 7
8.807.917 15 1

1.597.826 7 O

1.272.337 19 6

956.516 4 10
20.00Ó 1 O
1.140 8' 2

2.294.3(7 13 2

41.240 10 6

241.963 5 4

Hipotecas sobre propiedades dentro del
Reino Unido.....•.......•....... ; .

Idem sobre propiedades fuera del Reino
Unido : .

Préstamos sobre pólizas de la CompaÍiía, sn
valor de retroventa .

Idero sobre rentas parroquiales y otras ren·
ms públicas ..

Idem sobre intereses de pólizas sobre la vida
y rentas vitalicias .

Idem sobre re:versiones .
Idem sobre valores y acciones .

Inversión de fondos con sus valores reales.
Depositados en el Tribunal Supremo:
En valores del Estado inglés... 16.523 17 1
En valores municipales y de

Condados del Reino Unido. 13.268 O O
En valores del Estado de la

India y CoIÓniales........ ....• 875 O O
En obligaciones de ferroca-

rriles y otras.~ ........~.......... 1.750 O O
En obligaciones· de f.erroca-

rriles preferentes ~. 3.900 O O

En valores del Estado inglés .
En valores municipales y de Condados del

Reino Unido .
En valores del Estado de la India y Colo-

niales :.: .
En valores municipales de la India y Co~

loniales .
En valores provinciales de la India y Colo-

niaJes _ .
En valores deEstados em.-anjeros .
En valores municipales. extranjeros ..
En valores provinciales extranjeros .
En valores y acciones de otras

Compañías 43.960 10 8
En oblígaciones de otras Com-

pañías 51.469 17 11

En obligaciones de ferrocarriles y otras.....
En obligaciones de ferrocarriles preferen-

tes y otras con garantía _ .
En oblis.a.ciones .de .ferrocarriles y otras
t- Compamas ordiDaI:ias•••·.. u.~~ .

~n inmuebles, incluso oficinas. ocupados en
parte por la Compañia .

En rentas de propiedades territoriales .
En ren~9s de terrenos arrendados .
En inter-eses de Vida y ren-

tas vitalicias.................. 173.639 17 5
En reve¡-üones.... 19.820 O O

Cargas de rentas .
Saldos d~ los Agentes :... 1.304.186 15 11
Premiü;; uendientes de co-

bro (síendo la parte no
cobra&. del Haber del
último trimestre, que ter
mina en la fecha en que
son cerradas estas cuen-
tas) ... ;......................... ~90.160 17 3

Intereses, dividendos y rentas pendientes
de cobro .

IIlte~es pend~entes de cobro, acumulados,
. "ero no veneldos .
En efectivo;
Endepósll......................... 501.928 16 4
En Caiay en cuenta co-
. rriente .. . . ':31.266 14 11



48.155.33

25.5t5,63
26.8O'i.76

252.469,28

Peseta3.
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'enta de Pé.4ídaa 7 G8D&Ilcias de la Direcció:4 e1l LiTerpool. tt'-.' -

; amB. . .LiIiI.I:as.:. _. Comisiones. desc:lleDt08 .., ~teiau
-. -d d 1 aeci~' \. Ramo de Incendlos...u -...u _ 47.234,88
,,¿nVl en os a os o • Ramo de TranSportes ·..... 926,4S
faldo del dividendo de 1_
I pagado -en 22 de 111310 de 8 4, • G--...stos generales del ejercido~

1929 ..-..... __ ....._ ............•. 267.599 . , -115-
1>iYidendo interino de 1929, Ramo de lneendios_•.•..•••... -........... .....; ,I~

f' pregado el 15 de Noviembre. ~7.599 8 " Ramo de ,Transportes..-..••_........... 399.95
5'5.188 1-6 8

~ lnteres.es de obl~ciones pero Impuestos pagados por cuenta de Ineendios.......
f petuas al 4 por 100_........... 18.440 10 2 Rellenas pua ..ies¡ps ea curso:
J In ter e s e s& dMe oblilf,acdiO? Ramo de 1Dcendios_...•.•••..••.~•••_.. 50.000,01
["Thames erscy e Ramo de T.ransportes..•.•......•••••••_.. 300.00
{ '}>or 100 _........... 12.206 1 t .30.646 11 3 .

6 8 Resenas 'pn sinieStros pendieRa'l!~tribución COnsejeros.•..•.••..•_ ......••••_ ... - 14.654 ..
~eserva para lIllPUestl» del Gobierno britá- Ramo de Incendios. .....•...... ..

nico ~.............................. 50.000 {) O Ramo de Transportes.....•...•.._•••~ _
liastos no cargados en otras cuentas.••..__._ 20.941 i. 7

'tt'mspasado a:

377.500 O 1

.539.487 ti 6
959 13 7

17~.OOO .O Q
110.000 O O

'ro.600 1) '6
895.871 ,J8 11

itl,s75,oo..

293.760,09
929,11

3.125,ti6
57.481.,98

355.296.75

154.412,36
57.481,98

252.469,28

50.300.00
*.996..75

~296,.7á

X '138

Tota.I ~ .
----

TotaL........._._._••••••••*.,_..._.__

PASIVO
Rer;erv~ Para riesgos ea curso.:
Ramo de Transpor1es....-._...•__•••••• 3OO.oa
Ramo de laoeudios..-.__ _. SQ.ooo.oe

Balance de la situación de la Agencia geaen1 de Es~
Ejerclcie de. 1929.

AcrIVO Pesetas..

Valor efecfift de los valores deposUados..-_
Agenci'RS •.••....•......•.• -._.•••••• _•••••~ _-_._••-..
Mac Andrews & C'" Limitecl- •.•.•_••••••••. u ••_ ••••••••

Saldo de Pérdidas y Ganancias.••~ .•••••.•_._••_._

DiI'ec~~ _ ••••_ ••_••••,.&••__ .

SaJd.o _ _••••••••••••••••••••••••••_ ,••• '"

Reservas del ejercicio anterior:
jlara riesgos en eul'so....•.........•_ -
1>ara siniestros pendientes _ - - ••_
Primas del ejercicio netas de anuiaci()Des y f'&oo

tornos:
Ramo -de Incendios_........................ 150.964,35
Ramo de Transportes...•._ •.•._......... 3.447,95

,t _

{if;um~ pagadas por sbriestros y raatoa para Q

, arreglo:

l'amo de Incendfl)S ~_........... lt9.690,ál
)lamo de Transpor:tes.. _........... . ..
\ ~

IMenta..d-e lnC'elllnos. ...--••~ -
~uent& de Seguros varios _ ..
.t·ondo de pensiones a empleados _ .....•..
~aldo a cuenta nuen para el año próximo.••t . -1-.90-2.3-1-9-0-1

"'. HABER
'á"ldo de la cuenta -del año &61erio .
¡;'tereses DO llevados a otras cuentas (menos
\ imp'uesto de utilirlades}••••••••_ .

-~1O _~.__• __• ..~t._ +~ .. 1t

.:~r_p&SaCJ..o d.e:
't:aenta de mc:eodios.._._-•••••.••••__.••••• 260.243 37
¡~a()anciasde .accioDistas de seguros m!>re la
, Vida .._ __ _..~ ._•.•._ _••_ 23.000 0'0
"Duenta de Uaritimos-•••••••-........................ 33.434 15 11
'¡(Uenta de Accident~ personajes.................. 900 9 1
;C~enta de Responsabilidad de patronos........ 2O_Hl 2 3

r
'enia <W Seguros nrim _ 1'::: : :

Cuellta. .. Pérdidas 7 Gapaur:ias ..te la~ gea.eral
-de Espaia.

DEBE '. Pesetas.

CcmClU'1lO pal<& .la uquisic:ión de ma.
.i.aaria41e producción nacionaL

De acaerdcl coa las ROnnas de la k
gi$lacióa vigente para proteccUm de

r--------------------------------
cicté Auxiliaire de Tremuson. re5peC-lla iDchIStria nacional, y pUJa el c.w:npU.
tnamente, se aauDlC-ia lal púbficla por miento d.e lo prevenido en el Re.'lI deo
Iercera y úllima Y.e%, para que d que creto de U de Junio de 192:1. TaiUefer.
se <CJ"e8 con -derecho a reclamar Jo ve- , Sociedad Anónima" abr.e.COilCUrSO PIt'"
rillqueden.tl'-o del pla~o de un mes de ra adquisición de UIl 1PUp8 Wdrodéoa
la f.eeha; advirtiéDdose que,transcurri. Itrico con destino al :apn:rv~ep1o
do dicho plazo.sm reclamación de. ter· de aguas derivadas del tio Grande.. .ter.
cero.:&e expeilicl. duplicado de aquellos Iminos de Tolo.x yyUD.QiJe1"~. ttue Wé
resguardos• .anulando los primitivos y . otorgl!.do por concesiÓD gWem;WT.á de
quedando el Ba.IK:o exento de toda res- 13 de Febrero d.e 192&.
ponsabilidad.· Las proposiciones se adm1firin h;u..

San Sebastián, 29 de Now-iembre de la. el ella 14 de Enero próximo. a las
1930.-El Subdirector' Secretario, De- ~ de la mañana. ea la Notaria do
metrio de los Mozos. D. Jnan Barroso Ledesma, calle de CÓi'-

X--4415 do.ba. J3iune¡'04., en Málaga. con suje
ción a las condiciones .,. e:tr'AC1eristicas

~ SOCIEDAD ANONIMA ~~~;s~~n de manifiesto en la referida

PM TailJefer. S. A.. -el~~. Au·
grsstQ Taillefer GiL X--46M

BANCO GmPUZCOMIO

, Habiéndose extraviado los resguar-
',Oos de depósito ea 'CGstodia números
;1.474 y 61.475 expedidos ella de ~o
tiembre de 1926, por pesetas 59.!JOO
.ominales de Deuda amortizable al 5
tor 100, emisión 1920, y pesetas í.f)OO
.-ominales de Deuda .ameM'tiub1.e al·5
~r 100, emisión de 1917. respectiva-
!lente; 72.172 de 181 obligacion.:s de
1i .Compañia Hispano Americana de
E1cctricida.dal 6 por 100, expedido
U '23 de Julio de 1929; 69.282 de 10
~bligac¡ones de l. Real Compañia As
turiana de Minas al 6 por lOO, emi
Jiósl de 1"926, expedido -el J7 deQto·
mbre de 1928, y los de '.depósito en
p()~er de conespoosales nÚ'mef'os
18.900 y 18.903, expedidos el 29 de
Septrembr-e de 1'928, por 169 acciones
je Yondcl'ies de Plomb de Saint~Brieuf

.J 25 a.cciones priyijegbda,¡¡ de la So-
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MINISTERIO DE HACIENDA

Direccl6n general del Tunhte, eerillas y explosivos y Represenfacién tel Estado en elluTendamiento de Tabaml

Jtesamen, por prol'incla!!J, del papel de oficio que lús Tribunales ordinarios de JoBt;cia y Jos de lo Contenciosoartminfstrativq.
asf como losfllftt"Jonatiol! auxiliaf"etlt1e ·os mi¡:mos y Jos Proeundol'l!8 consideraD necesario para el afio 1931,~D 108 praoa
supaesto1:l aprobados por ~le Centro. Con eargo a diebo presupuesto se aplicara el sobrante do papel que a los citad08 Td··
bunales les resulte t1el aiio 1930.

PROVINCIAS-
Ala""a.· ~ _.
Albacete '" ••••• " ;. ..
Al .cante " '* "IIr

Almena ••••••••... ~ •..•••••••.••••••.••••••.
A1"ilfl +.111 ' ••••••••••••

Badajaz :,. " ..
Barcelona ;. •. ~- .
Bt::rgos ~ !Ir !Ir ••• iI .

CAce! M Ir 111 .

C8.diz _ 111 iI " ..

(;.ssleJ!ón 111 Ir 11 11 .

tAndad. Heal••••••.••••••••.•.••••. _•.••...••
Cór(loba•••••••••••••• , ••••. _•.••..••.••••.••
C<Jruña _ !Ir •••••• _ ~ ..

Cuenca _ ..
Gerona ~ •• 41 !Ir ..

Granada !Ir ..

- Guadalajara , !Ir .

Guip~coa•••••••••••••••••••••••••••........
liuelva••••••••4 .

Huesca.,¡: ~ 11 ..

Jaén _ ' .
uón.,;. ' ..
.I..érida !Ir ti ,¡; •. ..: ~
~g~o .•••••••••••••.••••••• ~ •.••••..••••••
Lugo ' .

HÚllllll'O de pliego!

63.200
183.200
::lOO. 200
3;~.tlOO

183.() O
412.65(1
95:.150
240.400
324.9 O
430.000
]89.400
!4-4-.500
4 9.800
4-9:!.400
j72.500
14.... tI()()
69il.2tS
U.l).05O
85.300

27 ,.O,()
]37.5 O
449.81lO
183.500
130.500
1:3.500
258.::00

PROVINCIAS

~adrid .
Málaga .
Mtlrc;a ~ ...
Orense •••••••••.••••••••••••••••••••••••••••
()viedo .
Palencia .
Pontevoora " e ..

81!larnanca •••• , ••••••••••••• __ ••••••••••••••

~
. ~antander••••••.••.....• _.•.••.•••.••••..•..

8eeovia " ..
sevilla 4o ..

:"01\8 •••••.••••••••••••••••••• _ •••••••• _ ••••••

Tarra!i'!ona ..
Tt'ruel ••••••••••• : ••••••••••••••••••••••••••
Tolello ~ .
V.feJIcia .
Valladulid••_ •• H •••••••••• _ •• _._ ••• __ ._._ ••

Vizcaya .,. ••••
?;:-tmo a 011 " " 41 " " " 41 .

Zar;·.Jroza .
Bdlearcs ••••••••••••••••• _. _. __ •• •• __ • _.•
Las l"almas _ _•••••_~
~ta CrDZ de Tenerife .

s~~_ ~••••~••••••

lfdmero de pl:~

•.
1.599.500

576,000
~62.800

239.000
32:~.900

]35.000
210.' 00
20'.700
228.70)
1,4.000
703.500
73.800

17tl.OUO
13$.000
245.300
63 .75O
214.1':0
196.500
171.500
aOi ••'lOO
113.500
14,. ()()()
]:.9.900

.., .

~"

.'

- .. '" -. "' ..

,'t':" '-r".
L:, ;.~,;

" -. , ...... :' .. ': ...

,. '"/ ..
,- '~

",'''l. ...; ...

..•.. ,.

.', ." ' ..\;. "'., •.:

l.
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MINISTERIO DE ECONüMIA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA

HIGIENE y SANIDAD PECUARIAS

:. ESTADO demostrativo de 195 enfermedades infecto-eontagiosas y parasitarias que han atacado a los anImalea dODl6dl....
Eepafta, durante la pri.er quincena de Noviembre del año 1930, segl1n los datos remitidos a este C-entro por los Inspeotorel
de Higiene y Sanidad pecuarias.

ENFERMEDADES PROVINCLA MUNICIPIOS
ESPECIES

1
1
I
8
t

"2
6
t
6
1
1•'!l
1
·s

43

. .. 1
6
I
~

4,

16
138
216
11

• Si
.1

2
11

4,
8

18,
16

1
6•2
1

156

102
140
1>

2

24'

186
Ha

i
6

"",' .. 4·.
.. " ..~

.t
10

1:38
216

1:1
80

1
2

82,
8

18
ti

18
1
6
6
I
1

! ••• ~ .... ¡, .
• .. - - J • t ,f) ..

981

1
1.. •. '2 ..

"., ,-.' S"
.... ·t·-

2'"
.. "6

2"
........ 5··-

·'····1 ..
1
5
l'
1"
3

ÜTi'D.a • .. iIII ••••• & ••

Caprina •.••••••_
Equina., "' ..••••••
ldem, .......•..••

Botina .•- .~." .....
Ü'viBa·•. ,., •• , ••••
EqlÜna.. h .... '.Io ·
Ovina .·Utó .

Equina•••••••••••
Qyina •••••••••••
Oaprina • ~ •••••••
Ovina ••••• ~ •••••
BaTiDa. ••••••••••
Porcina ••••••••••
Bolina .
Porcina ••••••••••
Ovina ..
Caprina •••••••••
Bovina .
Ide~.* ••••• w••• ~.

IdeDn* •••••••• ~ •••
Ovina ~.
Equina •••••••••·••
Qvink •• ti ••••••••

Idemm••••••••• I •••

Caprina .
Bovina ••••••••••

Uno.•• "••••••••••
ldenl•••••••••••••
IdeD1••••••• ; •••••
Tres 'It .

Dos •••••••••••••
Uno '" •• ~.
Cuatro ..
Seis ti ..

Tres •••••••••••••
Uno..... 4 ••• ,.."' ••••

IdeDl•••••••••••••
Ideb1 ..
Ide~~ ••••••••••••
ld~ .
CuatE'o •••••••••••
Tres •••••••••••••
lde~•••••••••••••
Dos .
Idem ·; .
ldeDl••••••••~~ •••
lTno••••••••;.;•••
ldeDl••••••••••••.
Id~••.••• ~ •• ~ •••

lJno••••••••••••••
IdeEQ•••••••••••••
Ide~•• ~.~ ••••••••
Tres .••.• , .••••••

Uno••••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Idebl••••••••••• ,.
Cuatro 111 t •••••••••

Uno..••• 111 •••••••

lde~•..••••.••••.
Cinco ••••••••••••
I1no••••••• ~ ••••••
Tres •••••••••••.•
Uno .
IdeEn•••••••••••••
Cuatro •••••••••••
Tres .
1Jno••••••••••••••
IdeIn•••••••••••••

.'( ...... , 7'"

]'-!'.

"' .. ' .. '.~ .'

.l., ...
tC4cer~ ~••••••••••
. Q(irdob.ll••.• , '.u •••,.,.

\

.Gerona•.• ,u _•••• "•••
. »uelva ,. ,,,_ .
.". .lde.m•••..••"a • -, .

~ , .. 14e:m· - 11 111

...... _ _ j La Qqrufi.a" .
lIabf•.••••n••••••••~.V6'.Wt ,Itlt..lt\ Ide~.......... ",t ~.t. ~ .

.oge. . _. _. . . _.. ~. L\lí'o.: •• '~A&""'''''''''''''
.. , .. ,Ma.d.rid ~ * 41
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13515

7.303

7.302

7.301

A1~ASTASIO CARRERA, AgUstín; hi
jo de Kemesio y Dolores, de veinte
años de edad, natural de Salamanca,
de estado soltero, de profesión cama~
rero. domiciliado últimamente en Bar.
celona,calle de San Rafael, número
3, .procesado por causa número 7.5.4
de eSte-año, sobre hurto; comparecer~.
en ;término de diez dias. ante el Juz
gado de instrueción del distrito de 1a
Universidad, de Barcelona, Secretaria
de D. Rafael Clavería.

13511

A..1\lDRUES GARRONS, Antonio; do
miciliado últimamente en Baracaldo y
cuyo actual paradero se ignora; com~
parecerá, en término de diez días, en
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital. de Bilbao. con el fin de
constituirse en prisión, según 10 acor
dado en causa numero 22! de 1930.
por el delito de hurto; apercibiéndole
que.. de no comparecer. será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

lJaJo apercibimiento de ser declarad.o.
rebeldu y d.: incurrir en las dem4Ú
I'esporu:abilidadc. lera1e3. de no pr~

'entar$~ 103 p"oce:mdoa que a contt.
nuación 31: e::p.e::an. en el plazo que
.e leJ fIja. a COn.!al" c!csde el dla dd
la pubUccción diJl a.rumcio en es!.
pari6dico ollcia.l U ante el Jaez. •
Tribunal que Se sdk:la, ~e lu clla.
llama y emplaza, ,ncarp1."1&o'le a
todas la:; Autoridades U /:.g:nlc.'l dt
la Policía Judicial proc~dan a 111
busca, captara U concucción de
ezquSllo,. poniéndolu a di.po:::ci611
de dicho Jae: O Trib:ma!, con ·ar~~.

{llo a los articulos 512 y 338 de la ley
de B!liuiciamiento criminal. 6§4 de
la ley de Enjuiciami~ntQ mIlitar de.
Marina.

7.601

7.598

7.600

7.599

SOLER CASANOVA.. Manuel; domi
ciliado últimamente en Madrid. calle
de la Palma, 14; se le Cita para que
el día 22 de Enero y horade las d,ez.
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad, de esta
Corte. sito en la calle de Alberto Agui
lera. número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas nÚln-ero 1.560, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

RUIZ ROBLES, Juana; y Regina
Sauz Bartolomé. -domiciliadas última
mente en esta Corte, calle del Tesoro.
número 11. se les cita pira que el día
27 de Enero. y hora de las diez, com
parezcan ante el Juzgado municipal
del distrito· d¡; la Universidad, de ~s
ta Corte. sito en. la calle .de Alberto
Aguilera, núm. 20•. seguDdo,· a celebrar
juieío de faltas núm... 1.559. bajoaper
cibimiento que. de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar•.

13498

13500
7.597

. ORTEGA MANZANARES, L1Iis; hijo
de Francisco y de Dominga, domici
liado últimamente en la plaza de Gui.
Ión. número 2, piso s~gundo. derecha;
comparecerá el día 10 .de Enero, a las
diez. ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro•. de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1.principaJ., a celebrar juicio de
faltas por hurto con- el número 2.850.
instruido contra Maria EscudeI:o Do
minguez.

término de quinto día.ante el Juzgado
de Instrucción del distrito del Sur, de
Alicante, con objeto de ser reconocida
por el Médico forense ·la· primer,}, e
instruirle del contenido del artbulo
109 de la ley de Enjuicialni·mtocH.
minal al segundo. en el sUmario que
en dicho Juzgado se sigue ~on el nú·
mero 6 del corriente año, por lesiones
y daños.

ARRA.l.···;rno GABARRO~. Modesto, y.
Salvador Chelos Gandia; hijos de Vi
cente y ROsario el primero y de Sa}..
vador y Antonia el segundo. natural
de Valencia aquél y de Barcelona é¡;te,
de estado soIteros, profesión jorDal~
ros, de veintiocho y veintiséis años de
edad, respectivamente; domiciliados
últimamente en Barcelona, Cadarso. 7.
y Floridablanca, 126; procesados ell
causa número 186 de 1929, sobre hllr~

VlVA.!'JCOS VILLASE~OR. Feman. to; comparecerán, en término de die!.
do; hijo de Jesús y de Vicenta, tdomi- días, ante el Juzgado de instrucción
clliado últ~mamente e!1 1;a c~rret.era d~l distrito del Hospital. de dicha Cll.
del Este. numel'<! 77. P~lDClPallZquIcr-1 pI.tal, Secretaría de D. José Pastor y.

I da; co~parecera el dla 16 de ~n~ro, Lopez, para responder de los cargos
a las diez. ante el Juzgado mUDlcIpal que resultan contra los mismos; bajo

I del distrito del Centro, de esta Corte, 1apercíbimíento de ser declarados re-
sito en la calle de Santa Catalina, nú~Ibeldes. '
mero 1. Dríncipal, a celebrar juicio de 13507
faltas por .aesubediencia con el núme-
ro 3.329. instrnído contra el mismo. 7.304

BARROSO MARTINEZ, Abdóll; i1~
rural de .valle Veldeia ITolednl•.~~

TAPIA ARRIBAS, Carlos; hijo de.
Florencia y de Paula,. domiciliado úl-

I timamente en Madrid, calle de Pam~

plana. número H. bajo (Bellas Vistas) ;i comparecerá el día 16 de Enero. a las
diez, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esfu Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, principal, .a celebrar juicio de
fallas por escándalo con el número
3.316, instruído contra el mismo_

7.594

MARQUES BORRELL, Ampar..... y
Francisco .'\lberich Gil; domiciliados
últimamente en Chamartín .de la Ro
sa. calle de O'Donnell, número 35;
comparecerán el dia 10 del mes de
Enero y hora de las diez ante el Tri
bunal municipal de dicha villa para
celebrar juicio de faltas que se sigue
por malos tratos con el número 1.563
de 1930.

7.595

M.L\.TAS AROCA. José; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Blas~

code Ga.llY. número 55, se le cHa
para que el dia 22 de Enero y hora de
las diez. comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito de la Universi
dad, de esta Corte, sHo en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segun do,
a celebrar juicio de faltas número
1.697. bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará ei perjuicio a que
hubiere lugar.

ADMOOSTRAGIOB DE roSTIGIA

7.593

LLA..1I\OS PA.."\¡lIGAL. Ernesto; do
miciliado últimamente en Madrid, Fer·
nando el Católico, número 25, segundo
izquierda; se le cita para que el dia
22 de Enero y hora de. las diez. com~
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito de la Universidad, de esta Cor
te, sito en la calle de Alberto A","Uilera. .
número 20, segundo. a celebrar juicio
de faltas número 1.585, bajo apercibi.
miento que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

13494,

&:10 lo. opercfbCJflf~Alo. proc'fi..ltt.e. derecho, " cita , PlplUtl po-r
lo. JRec,* o Trlbrmal" rupectillo-,
ti 1", per.ona ti.. •cGnttnuaci6n
I~ .~pre3C-'"l., para q.e comparUCfUl
el fila qae· le atilale, oflerdro fiel.
término qla, s. fIJ•• • eontar dad.
ja fechll d., la publicación ticllllUUl~
do en est. perlótiico oficial. con
tJlTtglo .l artCc.lo 173 C. la le. fU
Enjalciamiltnto criminal, 380 cid
C6diuo de JllsUcia Militar, 6S d.l
de AfuliUL

CITACIONES

7.:i96

ORQL'i~ DO?!IINGUEZ. HÚ.5:1, y el
padre. e:>poso o represenl:ante lcg~i de
la misma; domiciliada últimamente en
:Villajoyosll;; comparecerá dentro del

7.592

DiDALECIO, Salvador; dueño del
carro núm. 268. y Tomás Delgado.
.-:onductor del mismo. domiciliados úl
~illlamente en Canillas, se les cita para
li'..1e el día 27 de Enero próximo y he

.1":1 de las diez, comparezcan ante el
.í~Izgado municipal del distrito de la
1; ni\'ersidad. de esta Corte, sito en la
\: 1!le de Alberto .Aguilera, núm. 20, se
.,:undo. a celebrar jllicio .de faltas nú
Llero 1.173. bajo apercibimiento que.

...de no hacerlo, les parará el perjuicio
~I que hubiere lugar.
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7~17
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.7.309 . ~ ····1-delitode-burtó:-en-cauSS:- nihnero 148
. :de 1930. y .:como-;~do en el

GARCIA' GONZA1.EZ;Dionisio; hij:J 'Dilmero 1.4 ael altiCtilo.835 de la lt:y¡
de Júli,o. '-y de M~.. natural· de Nava de Enjuiciamiento criminal ;compare.:
del. Rey~ de estado soltero. profesión. c~ra o será prese'ntado ante el Juzga..
tbofer, ~~ .diez y oehoaños, domieí- do de instniecióiL Ge'Castellón de la
liado'Úlfunamente en Barcelona. calle Plana ° conduciooalas cárceles de (H..
~.' ·55. bajo; procesado, por cha ciudad, como preso provisiona¡.

'ebantage y lesiones. Sumario aúma:omente, 'dentro del imprUlTogable .lér
MS de~1930; c()!Jlparecera, entérmi- 'minodew.~ dias,.al objeto ,de: serIe
no de diez dlas, ante el J\lZod3do de ·notiJic:ado el aulo~' Pi'ocesamienlo Y;
ins'trocción deLdistrílo de la L'n¡':er- serredueido 3 pri,siPnen ~ e.ipresaihÍ
sidad, de Barcelona; Secretaria de do~ c:ansa 'que se .le sisne ~-CQn 'la prev¡:n
Antonia Codornin y farrés; bajo aper-1ción de que.. ~¡; ,IW ,cií~reCe :ni e,;;
'cibimientó, de ser deelarndo rebeld~ ,pr.es.emado Di habido. se~;aeclarad¡j
por·~nei;dectetada.lá prisi6n. "''n!belde J' ,.le: parará el p.eriu,iclo á: qill'

.',' .,'. .' 13tU :lmhiere, lugar con ,arreglo á.:la ley.
.~'> ;", ., 13519

"

bdoc2s~ ;M ¡m>fesión emplead~.
de treinta y mreu. .años de edad, hijo
de Lucio y de Angela, domiciliado ül
timame'ote en. el barrio de Roris (Teis}

.,J"ql1e trabajaba eD 19stalleres.de Tron
J:OSl) y Santo Domingo. en 13 CJlUe del
Arenal. de Vigo; prócesado, por el lle
lto. de' matrimonio ilegal, en la causa
J!úmero 88 dei presente año; compare
I:et'á. en el término de diez días,' ante
~ JU%gaOO de iD.strueCión .de Redond¡:';

" !a:, para ser indagado 'Y ~tuirse eil
priiión; ::. apen:ibido que, -de l)() ~er1ft

..: :ai'~ será declaradorebelde. ' ,
. ,. 1M83

)'.3fl5

·BEI.LVER7MARIN, .lo::ujnin'; natural '·7~3tO.
~,ASna. partido jud~eial de EngucI'oi : . . '
rválen,cia),deestadosol~ro~profesló4 :'~ SERRA.NO. Brant:ro; .pro--
peón, ~ veillti1ÍD .añ~. h.iiO de Ma.,cesado, en el'~no que se ms~roye

«uel y de Maria" domiciliado' úllima- , ,~' el Juzgado de. Albarraem bajo. el
.t1ente en Barcelona calle 'Cuarcnh: num~20del'cornente ano, ·.sobre V1~
Iletros; procesado. p¿r estupro, en st~' Iaci6~y en el,cnarse· haUadeclat'ado
mario número 340 rollo 4.683 de 1929'.; rebelde; se le ella. llama y emplaza·por
zomparecerá, en ~rroino de diez dias, m~io del presente 'Para que en el tér
~te la Sección. primera, de la. Audien- ",romo d,: diez. d!as ~corp.p~rez~.ante l~
~ provincial, ~e,- Barcelona ante· el "AudieI1Cl~ provmelal 'de' Teruel. debl
Juzgado de,instrucción del distrito del ,'damente 'I"epresentado .por Letradó y
Norte, de la mi$m.a, para ser reducido ,ProturadOl",'PlreS por auID' de' 12· de

"',~ prisióu; bajo. apeI:~ento;si no. Dici~r~,..se ha) de*mdo terminadil
• Joveriliea.,'l!e ser· declarado. en. re- .el ~n.Q.··' 13499
::~. .,.' ¡." r."

. " .~ :.JO,:.,-l351)9 ,1.311: ;,' '.:
..

LOnREIRO CANEDO. Anloni~; hijo
de José y AatQn!.a~ natural de la pa
IToqWa de LoaIldres (Laracha), soite..
'1'0. de. diez.yseis'a:oos de edad, de co-

'·lol" tr~iio..,en!ennizo :Y.,de estatura
regular.. domiciliado, úlliillamente en la
-expresada par~.oi:im~pr-«esado POi" el
delito ,di:: homicidio; compaI"ecef".i, en

. el 'término de Qjez~ 'anle el Juzga.
do. de ú:lstruecióade Car4allo~ con ob
jeto ~ prestar tnda,;atoria: y ser reuu..
cido .a prisión; "bAA»' ~r:.cibimientQ
iqU~ de. ~hace.lo, se:rn declarado re·
,belde y de p3iára el :PetiiUcio .a qua
haya fugnr en dér:~o ..:'. " ",

ooMEz ~~;Agostúl; ,my~ rir- ' ._', 13517'
" ' ,cans'tanciaS; ,.residencia' ~j;:vecindad se . ,

.. igDorin;"yVietoriánóGarC:fa'~SiúJeb~, 7.315
DUQUE DEU'CRUZ. Antonio; hijo 4e".unos veintiSéii alías, Csíafura regu_ '" .'" :, ¡ " ...

Ve José y Juliana, de treinta y siete lar,delgado, moreua, profesión hoja-, I!..u\NSANA . 'ARAGiUi•. Luis; de
Ilños, nalural de.Mogucr, vecino de Se. latero, de veintiSéis años, procesados 'I:rcinta'y ctiatroañOS: :Ile·edad;;asado.
~}lla, d~:mde scsapone d.omici1ia~o en . por .burlo ;de. un ~llo; comparece-' 'vmjarite. nalw-afde Barecl()ll~domici-

". ~ bamo Amatc,c,?lle ~umero 7, p::o- ,c . mn.· en 1érm~().:-6e diez. dhts~ante el; . liadO ':6I§mamcu1e' en. Figneras, .'calle
.cesado, por ~en~~~;annade.fue.....o:. "JuZgado d~ lifavalmoral ddalbta~'pa- 'de OIot'ntirúero 28, primero segunda
lID el smIUU"JO numero ,1~ ,d~"1930, -ra notUlcar:les auto de proees:nniento, c!omp.sreceri· 'en '1érmiIlO de 'diez <lías"
'tOmpareee:r3; dem:rode.die: dias¡·.;3Jl-, "-b'r}'" ,'. da '_~9' • ' ' ~-- 'd .', ..-r.. ;., ,'.- .•• ,' •

;':'te IJ 'dode,instrn " ñeVal '.' .reCl!~.~s.mg~udt\y.ser1"cuuCl,os antl;:eL,uzgaoodc1nstruecióU"delpar-
e nzga" , ~n.. ve~ 11 .Prmon;"plles 'así es!.:! acordado· en ·ti1iode (ierona. p;u-aeonsatum.e: en:

ile·gelCarmuo, a ~nCier ¡je1C?S~r.- causa n1Ítilero 'S{i del eomente'año. 'priSíoón'en C8\tS3' por estaf~ instruir'a
'90S qne1e resnlteD;hajo,apen:ibmnen-' '" . '""34'19 . d,'h T d' b' _l' :~
,10 de ser declaracro ~Dreheldia,par.án-- . por- te.o "uzga 9. 3!O .~ numero ,ti
dele'el perjoicio,.,qDe:'en da-edao.ha- 1.312 de 1939', con ~perc)~ento~e" q,e
'llagar:' .,,' ;'"' ¡ no comparecel, le parara el perJUICIO

- .. . ,,""'l3ü2GO~ONIO 1 G I:.ES 1 A'S. ':p--"-ue.', a que en derecho haya lugar y será
.. < ". AU • .D-IA"'"I declarado rcbel.~e.

... " (a) "Boleta"; de diez y nueve años d~

7:301 edad, de estaoo -soltero, de profesión. ~ .r· • .: •

jornalero, hijo de José y de Dolores, . ., ',' . " "7.3l~·;. ,:.¡¡¡j

EL SUJETO. ~odado "Patas Lar.,' nátural de DematS. ;partidojadicial de "1 . . . ,_::' . '.' " ,.'
13S", cuyas denrlis circunstancias se ig.~ (;ngas:de ~lÚS,pr~~iadeOviedo,.. ,~~O'T~RIZA,:'Amomo;~ de
noran, domiciliado ültimamente el" en. la 20bralidad -ea 19l10t3d0-,,pande. ',S:l.lvatlol" MaDI«) Suenas. y ManaJ'ose
&redOna;~oo en caasanúme-JIO; sin ninguna circunstancia pe.rs.o,na,'1Ifa Toriza" na,'turalde '&We.b., ;de vein
f{.I, 77Sde 1938,.,oobte robo; :comp;ax:e- 'fUe' te c3t:aetecice;oo~.den-. te años deedw. habiendo residido úl.
'teril,e:u:tiU'minó de ~mas,aste:d . mnleI término .re diez. mas siguientes, timmnente en el torpredero mÍrIleJ1) 2.,
,)uzgado~rle.inSkueeiólI: deldistr:ito de '~'b'publieaciónde e:s1a;reqUisitoria, como marinero embarcado. procesado
Atarazanas, :de .,Barc:eiona;.Seeret.aria·aDte¿:,,~gadodeiDSb:>uC(:Í.~ de en causa número 66 de 1929, por hu:r
'.·D. KariaDO~das,¡par.aresP9Dder: Huesea~;;slCDen la pbu:a.,deSaa V,iCto- to de una bicieleta; compare.-:erá. en
ilel-os .-cargas- que"-resu1tal1 ~ntr;l :el' riio. \ei;lificio-cáree:l. ,31 ~iet~deam- eUérmino de diez mas, en el Juzgn.:1el
SúsmD;. .baio :,apercibinúentode ser pliarle ,la' dedaraciÓD iDdagatDria Y'de'instrucción de SaJrta Marta -de 01""

. ~lldo.rebelde. ":.. ;,',,: ser reducido a prisión dictada en el tigaeira, a .respOnder de 1M cargos'que
, . l1sal' ramo separad(kdiman::mte dcl sumario 'contra élresultan y ser reducido a pIi

número 49, por hurto, del año corrie.ll- ~ión, en cumplimientode'l~ de pro-
1.303 . ·te; ,apercib1éndole que, de no eompa": cesánñento" que se le notillca.

~ . ,:',.;recer en::eI termiDO fijado. se le decla- . 13482
6aL;LEoonE 'TERA~·Antonió,; de rará rebeh.ie. pa¡-.ándole,el periÚicitl

~icinoo,: .~os, natural de Mi,:aj,adas.J eonsigaienleen derecho.
1,1." ü:f>'lld}, ~. -d!ofer y-veClno de: l' .' . 13533
CeVre'n::i!'l; ertYdHclaal'paradel.'ose ig.· ,. .' ..' ". f MAlES GSPET, ..J~~fln.;l; 'bija de
JlOra,.preeesado 'en sumario sobre da- . 7.313 Luis y de Maria, natm-ahie Barcelona.

,;iio~.; com:parecerá, denlro delténilino ' .' " de estado soltera, prof-eslón modista,
.''de" ·diez ~ias, ante la Audiencia pro-- LQPEZ· ROBRIGUEZ, Manuel; de I

I
de treinta y cinco añ,os de edad, do.•

,viuda! de Avila, s;on objeto de consti- unos veint:iciaco años, que es tueTlo miciliada últimamente en Badalona.
Juirle en prisián;prcviniéndole croe, dcl ojo izqtrierdo'y. se supone es de 1calle, de Santa Párbara, 9, procesada

.' de no hacerlo. será declarado rebelde. Sagunto, cuyas dcmás circulls13ncias, eIl-eaus:i niuncrQ 209 de 1929, sobre
.:',' . , ,," " ",,'" ',,13521 Y paradero se ~ra"~rocesadoDor el fa1slfic.aclóc;coID:parecerí . en término

".,;. ,;: .
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de diez días, ante el·J:lzgado de ios·
trucción def dis.trilo del Hospital, de
Barcelona, Seeretaría de D. losé P'iS,
lor y López, para reSponde¡- de los C3r~

gas qtie ~esu!tan contra la. misma; ha
jo apercibimié:.'lto .le ser declarada re-
belde. . .

13508

""2.318

. MORALES. ~cl; domiciliado últi.
·JDamente .mSan Baudilio, procesado
en cansa número 870 de 1930, "Sobrl!
hurto; comparecerá, en término de
diez dhts. ante el Juzgado de instl'1l:';
t:ión del distriln del Sur. de Barccin
Da, Secretaría de D. Silverio VaYs, p ....
·ra responder de los cargos que resul
tan contra el mismo; bajo apercibi
miento de serdeclarallo rebelde.

134ú2,

7.319 "

MOR:f::NO, José, (a) "Andaluz'"'; de
unos cuarenta años de edad, estatura
alta, vestido con americana color ama·
·rillento y pantalón gr~ empleado, en
lO de Noviem:breúltiroo, en los traba·
j()5. ~e construcción de la carretera de
San Guin a San Ramón (Lérida), cu
yas demás circunstancias se ¡",'"DardD.
procesado en. sumario número 53 de
1~3l}. sob~ incendio"; compareee..'.
d~tro deLtérrnino de diez di~, ante
el' Juzgado de instrnc;,:.ión de Cervera
(Urida). sito en la calle de Esludivell,
para notificarle el .auto de proce.;a·
~nto y constHuirse cola prisión. d~
cretada·en el mismo, apercibido que.
de no· v~ificar1o. sera decla.ado re-

. belde Y le- parará el perjuicio a que
1mh~~e ,lugar.. '

13523 'Y .1352t

7.320

MU:Ñ"QZ HEREDIA, Victoriano; qne
ha sido CCln'OCido por Miguel Quesada;
Granados, Manuel Hernández Cortes. y
Luis Carril!!1 Flores, c¡¡y~ demás eir
eunstancias se ignoraa, gitanos.. domi
ciliadosúltimamenteen Lin.;¡res;: COCl
parecerán, en termino de dIez~ sn..
te el Juzgado de instrucción de La
(arolina (Secretaria .iel señor Cima
n), para·ser .. reducidos a prisión; ba
jo aPercibimiento de que, de no ha
eerlo. serán declarados rebeldes, por
~. ·procesados en causa instruida.
por hurto. bajo el número 88 de 1930,'
~rd~n 82 del·,.~ año.

.7.321 '
,:

POZO }}EVIER," Seeundinl)' de'vein
tiséiS·ap.&,~,·Rito, cargado de hombros,
vecino .que fué de León, hoy en igno
rnda. paradertt; cOmparecerá, en el ter'
lIlino de diez dlas. aD'leeI Juzgado de
instrueeili:> de dicha .capital, para no
tificarle el au!o de.proce~amiento, re
cibirie .indagaiüria y ·se¡- reducido a

. prisión en la cárcel del partido, acor
dada en sumario nÚliler9 165 de e:-te
año, 'J:l]e se le sigue. por :estafa;baja
apercibimiento, si nO comparece,' de
ser dedarado rebelde y pararle el per.

, juicio a qu.e hubiere lngar~ .
13539

7.322,.

RIVAS FER..~ANDF..z, M.muel; de
cincuenta y un años de. 'edad, cas.."ldo,
hijo de Juan Antonio y Adelaida, som
brerero~ natural de. Bailén (Jaen) ,ve
cino de Linares; comparecerá ante el

,Juzgado de instruc~íón de esta última
ciudad. en término de die!: días, con·
tados desde la publicación de la- prc~

sen!e en los periódicos oficiales, con el
fin. de ser reducido a prisión, para que
cumpla la 'pena impuesta por la supe
rioridad, en la causa numero 1 de 19"~.

segúida al mismo Jlor leSiones.
. , , 13!77

7.323

RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Euge
nio; hijo de AguS'lin :'lo" Rosa, de veinti- _
nueve años, casado, .nalul"al de Orense
y vecino que rué últimamente de· La
Coruña, y en·.la aclualida_d ausente en
ignorado paradero, tic.p¡-nCcsión .am
buIante.~ sin instruccion, penado en
causa seguIda en· elJuzgado de instrnc
ción. dcl diStrito del Instituto, de La
Coruña., eón el número 333 de t9"¿9.
sobre estara;compa..e~era, dentro del
término de diez dias, ante el referid:o
Juzgado y Seeretaria del Doctor don
José Otero Calviño. ·COll objeto de ha
cerle cumplir la condena qúe le· (uÉ
impuesta por la Audiencia provincial
en la. refer¡da ~ausa; apercibiéndole
que. de no hacerlo• .reparara el p¡:r.
iuicio aque hayá lug-dr: .

13467

·'.324 .

RUBrA. ALGALLERO.. 'Lorenzo;·. de
sesenla Y. d()SañOs;- "\',illdo, -jornalero,
l¡l.íjo de. Plácido ,1; Is4bcl, natura! de
Martos, .vecino dé. Cór~ba, procesado
po.r hurto; comparecera, en el término
de diez días,· ante el Juzgado de Ins.
trucción de· la Dércéha, de Córdoba;
apercibido,' en. otro caso, de ser de.
clara.do rebe1lie.· . .

7.325

VALIENTE AS&XSIO. Miguel, de
diez y nueve años, bijo.natural de ?da
tea Valien te Asensio•. de·estalle·soltero,
natural de Sástago, v~cinode.l3Mcel()...
nas· san. Miguel. 81, bajo, de prof~i\'n
jornalero. procesado encau:>a número

.40 de 1930. sobre hurto; comparecerá;
'en término·de seis días, ante el Juzga.

. dorle. instrucción· del distrito de la
Lonja. deBárceloD~,Secldariade don
Tomás ·Riera y Sanl';bajo apércibi~
miento de ser declarado. rebelde.

134.61

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

··ALBU~OL
.,

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez
de instrucción de este parudo•

Hago saber: Que en este Juzgado. y
. bajo el número 63 del año actual, se
tramita sumario sobre illcendio de una
caseta de madera que ~istia en el ria·
chuelg. de Nicles. anejo de Lástaras.
perteneciente a los bienes embargado~

~ la. Sociedad anónilrul Minas de la AIr'
pujarra, y de cuyos bkneses· deposita.>'
rio el vecino de. dichi) pueblo M.ib'IHI:
Salmerón l\ledina. ig;:l()rllndose cul1~
iea el domicilio de l:l mdlcada S(ICie-~
dad; por lo que he ~t~ordado en el 1..1
dieado sumario ofrecer el procedl- ¡
mieni.o a aquélla, según previene el i

artículo 109 de la ley rle Enjuicia-'
miento criminal, por medio del pre-}
&ente edicto. que· s~ ·JJublie.ará en hl~

GACETA DE MA.olUD y Bolelin Oficial de r
laprovin~ia. '

Dado en Albuñol a , de Diciemhr6
de 1930.-El Juez. Antonio liceda.-EJ
Secre-tario interino, Santiago Simches.'

JO-13460

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Pio Ruiz Jiménez, Ahogado,
Juez de instrucción, mlerino~ de Al
modóvar del Campo y su partido. .

POr el presente rll~o a ~as Anlorida-,
"des:y ·eneargo a l()s :\genlts de la Po-·
licia judicial practiquen las gcstionesl
eonduc.entes para la husea y rescate de:
1'3s caballerías que al Rnal se reseñan/
susfrai'das, la noche ;iel 4 ai 5 del 80-:
mal, del quinto Torilejo, de este térm1-;
nol poniéndolas a disposición de este ~

Juzgado· con la per<>nna en cuyo po.. ~
del" se hallaren, si "0 aCl'cditan SU k .. :·
gitima ádquis!eión, as[· como a ·quiu·;
resulte ser el actor ole k. sustracción., .,:
los fines proeedentes del sumario .U1i-'
mero 1&9 de 1930.

Sef!as de las caballerias.

Un caballo capón, de diez y sel.:
años, ~ie:'t"O en la n31<;a de!"echa N.,. Yo
en la nalga izquierdl l.'i IlÍCITO del Fl.~,

nix Agticola R3, estrellado, bigote ne-'
gro. pelos blancOoS en 10'1. costillal'es~
pelo cast::iño y 1,55 metros de alzada•.

Una yegua de CU:ltro a seis años. y:
. medio, en la nalga ~el"echa el hierrci.

N,-y en la izquierda el del FÉnix Agrl..'
cola R-S, cnhada de Jos·pies. pelo cas-.'
taño, lunar blanoo en la mano~'
cha. alzada la -mal"Cl. .

Estas caballerias o;on prop"iedad &1
·vecino de Prádena Martín Malesa11Z '1
·Matesanz. ~

Una yegua eastaña, de tres años y
medio, -alzada meno!; de la marca. . .

Es propiedad del ¡;~tDadero Tomáf
Ramos Diez.

· Dado en Almodóvu'l' del Campo a 1~
de DiCiembre de 1930.~El Juez, Píf

:: Rui:t..,-"-El· Secretario, Ramón Jimelle~
JO-1350t

. Doo Pío Ruiz Jiménez. Abogado.
Juez municipal de esbt ciudad, en fun•.
ciones de instrucciÓil de este partido/
por haber sido asc~ndido el propJ.eó i

lario y no haberse po~esiona10 aún el,
nombrado.

Por el presente-se clla y llama a do&.
pOrtugueses llamados Aub\lS[o Batista
y Antonio Silveira, cuyos paraderos
se, ignora, cuyos individuos -se elJcoJ}oo
traban. el día 6 de Scpliemb:"E.al ser.:
vicio de Jesús Santos Pacbeco; en el
quinto Charcos, término de AbéIlOjat-,
.para que dentro del termino de diez
dias comparezcan ante este Juzgado,
eon el fin de recibirles declaración tu
el sumario que se !['amita con el aú·'.
mero 143 ele 1930. t10r abusos (Y~~
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Señas.
Una burra rucia, de seis aüos, bue

na alzada. h~rrada de las nl:tnos.
Un burro de siete años, ¡;do rJ~io,

alzada regular. hierro dos jotasenls.za~

das en la 'cadera izquierda y el d~ la
Compañía de Seguro'> la Muo dIal Agra·
ria en la nalga izquierda.

Un muleto de seis laeses, pelo casta.
ño mohino.

otro muleto de seis meses, pelo ca'i- I
taño. la crin pela.da, principio de Dra. .
gado.

Un rucho de seis meses, pelo rucIo.
Dado en Antequera a 10 de Diciem

bre de 1930.-El Juez, Alejandro M~
ner.-P. S. M. el Secretario, por ha.
bilitación, Alonso Garcia.

JO-13:J04

JO-135lt

JO-13464:

Don Bonifacio Estrada Arna!, Jue:a;
de instrucción de, esta villa y su p:lr.
üdo.

FQr 'Virtud de l~ presente nIego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la ,Policía
iudicial procedan a la busca y rescate
~,e lo que al final se reSeña, substraídlt
al vecino de Cuevas del Bccerro don
FrancisC9M!)ntilla Fuentes, el ,día :
al 9 delac~uaJ, de~ sitio Posada de Cue
vas del BecerrQ-, de dicho término, as'
como a la detención. de la persona ea
cuyo p<>der se encuentre, sino acredi
tan su legitima adquu,ición; pues asi
lo tengo acordado en el sumario nú
mero 115 de ~930

En virtud de providencia, con fecha
de hoy, dictada por d señor D. Enri
que García Montero, Juez de instra~4
ción del distrito del Centro, de est'l
villa )0 su partido, :;e c1ta a los quer:>
liados Concepción Bengoechea Barrio.
que estuvo domiciliada en esta \"ii!a.
y a Tomás Robledo l~ópez. que lo rs
tuvo en Gallarta, para qne en el ter
mino de diez días, a contar d-esde el
siguiente al de la inserción de la pre.
sente en la GACETA DE MADRlO y Bole.
tin Oficial de esta ~rovincia, compa
rezcan ante este Juzgrrrlo,'collobieto t16
ser oídos en el sumario nUmero 2S6
del co.rriente año, rJoradultedo; apc.
cíbiéndo!es que, de ,10 comparecer, les
parará el perjuicio II que hubiere ¡u~
gar.

.Bilbao, 11 de Diciembre de 1930..
El Secreta.io, Licendado Juan Ma¡'ia
Ortiz.

CALATAYUD

CAMPILLOS

Don Manuel Cruz Bellido. Jue:r. de
instrucc-ión de Calatayud y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
publicará' en los periódicos oficíales,
se cita, llama y emplaza al procesado
Pedro Burillo CoboBo, de \·eintinueve
años, soltero, jornalero, hijo tie I-.:.ste
ban y Fabiana, natuml de Va!paraíso
(Cuenca), habiendo estado trabai.mdo
últimamente en Tardienta. en los altos
Tiegos, a fin de que dentro del término
de diez días' comparezca ante este .Iuz

. gado, para constituirse en' prisión, pues
así lo tengo acordado en virtud de lo
ordenado por' la Sección única de la
Audienda provincial de Zaragoza, en
causa segl.lida contra el mismo por es
te Juzgooo con el nÚIner<l 28 del año
1930. por atentado a Agentes de la Aa
toridad ;previniéndole que de no com
parecer dentro del plazo expresado,
será declarado rebelde.

.y ruego y encargo a todas las Auto
ridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial procednn a la
busca, captura, deteJ;leión y conducción
a la cárcel de este partido, y, a. dispo
sición de 'este Juzgado. del referido
}:lrocesado. .. '

Dado en Cslatayud a 11 de Diciem
bre de 1930. - El Juez, Ma,nuel Cruz
Bellido. - Por su mandado, Justo Ló
pez.

JO-l3513

BEJAR

Don Federico Martin y Martin. Juez
de instrucción de Béjar ysupartidc..

Por el presente edicto se cita a Jo
sefa García Sánchez, <tue a últimos,del
pasado mes de Noviembre recibía caro
tas en Lista· de Correos, Alamediüa
(Granada), pan que ~n el término de
cinco días, contados l1esde el siguiel1 tc
al de la inserción de ¡;ste edicto en los
periódicos oficiales.' r;omparezca atlte
este Juzgado, con el fin de recibirI'a <le·
claración en la causa que se sigue, con
el número 92 del 1930 seguida en este
Juzgado sobre uso ¡lúblicc de Dombra
falso.

Al ,propio tiempo 5e hace sabe... a
dicha Josefa García Sánchez que, con
arreglo a lo que dispone el aI'ÜculQ
109 de la ley de Enjuiciamiento criím.
na!, tiene derecho a mostrarse parte en
la causa y a renuncia.' o no aja indem
nización de .perjuicios que pudiera co
rresponderla.

Dado en Béjar a 12 de Diciembre de ;
1930.-El Juez, Federico lVlartin y:
~artin.-ElSecretario, Francisco Mar~

tinez.

AL,\¡"TEQUER..\

ilestos; previniéndoles que, 'si no com
p~reeen, les parará el pe!"juieio que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Almodóva. del Campo a 10
~e Diciembre de 1930.--EI Juez, Pío
lhl;z.-El Secretario, Ramón Jiménez.
, ' JO-13502

Don Pío Ruiz Jímenez, Abogado.
¡ilez municipal de esta ciudad. en íun
1:iones de in51rucción dI; este partido,
por haber sido ascendido el propie
brio y no haberse posesionado aun el
~ombrado.

Por el presente edicto hago saber:
lQue en la pieza de re:"oonsabilidad ci~
",il del sumario número 13 del JuzgadoI 76 del Tribunal del año U28, segui.
f.o con,tra Eugenio Homero Ruiz, _por BAZA'
~mencia ilicita de armas. se ha acor- Dnn Antonl'O Ochoa Olaya, Juez d":iado, en providencia de esta fecha, sa- .., ...
~r a la venta ell púW.iea subasta la instrueción'de este partido.
tinca urbana que a eonlinuación se ex· Por el presente se cita y llama al
presa: . procesado Vicente Samper Pomares"
. Una casa en Abénojar y su caae del de treinta y dos'años cie edad, natural
Castillo, número 29, que linda: a la y ....ecino de Baza, hijo de Vicente y
derecha, José María Chillarón; iz- Josefa,:de estado c.J.sado, profe5ión
quierda, A,lbino Navas. y ~spalda, Re- empleado, cuyo actual paradero sc j~
gina He¡·reros. Tasada en ;)00 pesetas. llora, con objeto de que en ti térn..i-

. La finca descrita se saca por segun. no de diez dias, a ~ontar desde la pu·
·da,"ez a subasta, ,sin haber suplido los ! blicación de la pres~nte en el Boletin
titulos de propiedad de la rnísma. por I! 'Oficial y GACETA' DE :\bDRID, compar~z·
.carecer de ell<ls su :lueño, 3' se ha se- 'ca ante este Juzgado, con el fin de
,ñalado para la re!el'iciasuba:sta el (jía ,constituirse ~nprisión; advirtÍ4~ndole
31 del corriente me.;, a las once de la que ~e no hacerlo. le parará el ¡jer.
mañana. en la Sala-audiencia. juicio a que haya :agar y será dec1a·

E¡;ta expresada subasta se hace COIl rado ,r~belde..· 6

el ~ ¡ por 100 de rebaja del tipo de su,, Al lUismo he,?po ruego ~. encargo a
,.ta50:~iÓn; no se admitirán p<.>sturas qne 1 tod~s la;; A~~orldades 3'- Agcptes de la
no &ubran las dos lCl'ceras partes del Polleia JUdIC~al proce·ian a la busca y
lII\~'lOrte por que se subasta, y para to- 1 captura. de dicho procesa~o,.y ca~o. J~
.ma.( parte en la misma deberan consigo j ser hab~do sea puesto a ~l dlSPOSICW!l
na!" previamente los licitadores, en la i en lacareel de .e~~e l'!artido~ l?or tene~
me-Ja del Juzgado, por lo menos el 10 I decretada su pr¡slOn l?condlclona!. ;l~l
'por 100 del valor del i;lIDueble o a.;rc.. I como lo antes .expues.o, en cl su~ar~.:¡
ditor haberlo verificado en el Estable· ~e co~ el numero 12 del COITlen~e
timiento destinado al efecto y exhil>ir ano se sigue en este Juzgado, sobre {a!·
5U cédula personal, sin cuyos requisi. sedad y estafa. 1 • •
tos no serán admitidos. Dado en Baza a _2 ,~e DICIembre <Je

y para la debida public¡¡ción Se ex- 1930.-El J?CZ,. An~omo {)ehQa Ola:,I"d.
tiende el presente y otros que se fija- El SecretarIo (l1eglble).
tán en los siti-os públicos de costum. JO-13512

'bre de esta ciudad. del JuzgaQO 'muni.
: cipol de Abénojar, y se in'ip.rtarán,
además, un ejemplar LO la GACETA DE

, :dADRIO y otro en el Bolc.lin Oficial de
esta provincia.

Dado en Ahnodóvar del Colmpo a 6
de Diciembre de 1930.-El Juez, Pio

"Ruiz.-EI Secretario. rlamón Jiménez.
10-13503

Don Alejandro Móaer y Sánchet,
.Juez.de instrucción de Ante';J.uera y su
partido.

por la presente requisitor~a ruego y
- encargo' a todas las Autoridades, ). or·

deno a los Agentes de la PoliCía ju
dicial de la Nación. procedan a la bus
ca y rescate de lo qlle des1JOes se re-
señará, propiedad del ,,-eeino de ésta
D. José: Jord:in 'Villavicenclo. qu~ le
i~é sustraído, la noche del 8 al 9 de
los corrienles, del cortijo la Mezquita,
en este término' municipal. .

y,caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po-
seedores. si no "acreditan la legitima
adquisición; pnes así lo ten30 aCQ:da
do en el sumario qne bmo el número .

.- 3. 7S del año 1930 instruyo sobre hurto.
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CAZALLA DE LA SIERRA

Don Cristóbal Pérez Pascual, JUC'l

municipal, en funciones de instrucciói
de esta ciudad y su partido. .

Por el presente, ruego y encargo •
todas las Autoridades y Agentes de l'
Policía iudicial procedan a la busca )
rt~scate de ocho cerdos de siete meses.

D. Eduardo Hierro de :\iedina, Juet
de instrucción de r.sta ciudad y ~1l
partido. .

Hago saber: Que i.:lstmyo sumario
por hurto de unacabalIcria mular,
macho -castaño claro, de catorce años,
aproximadamente la marca, costillaref
blancos con rozaduras, hierro X en
el hocico, y T en nal;;a, propiedad de!
vecino de Aldeaquemada D. I'acomü¡
l'oIarín Ginés, hecho ocurrido en el lu.
gar Barranco Bresa1, de dicho termino,
en la noche del 24 de. Noviembre pa,
sado. . -

Intereso a toda clasé de Autoridadel
ordenen a sus Agente, como por el pre.
sente se hace a los de la Policia judi
cial, procedan a la busca :r rescate de!
semoviente y detención del au,tor e
autores del hecho y poseedores ilegíti
mos, poniendo en >iucaso unos y otrOI
a disposición. de este Juz¡:¡a~o. ..

D::tdo en La Carolina a 11 de Di.
ciembre de 1930.-P. H., el Secretario.
Rafael Camara<\loreno. - r::l Jue~
Eduardo Hierro de Mcdina.

JO-1353;J

CASTELLQN DE LA PLANA

ilegítilnos, poniendo "n l:'1 C:lsn unos y
otros a disposición de este Juzgado.

Stlia de los efectos sl¡s!raidos.
:Tres billetes de 25 pesetas cada

uno, 125 pesetas en monedas de plau
y cobre. Un reloj de metal, tres lapas;
dos (tripas salchichón (900 gramo~
aproximadamente.

Dado en La Carolina a 11 de DI.
ciembre de 1!l30.-P. fí., el Secretario,
Rafael Cámara Jforcno. ~ El Juez.
Edunrdo Hierro de :\ledina.

JO-1353!

. El Sr. Juez de primera ins~ancia f
instrucción de este partido en provei.
do de hoy ha mandado se dte en foro
ma a. las ·personas que al final se di..
rán, para que dentro del ténnino df
diez días, a contar desde la publica
ción de la presente en ~a "Gaceta df.
Madrid", y diez boras, comp<lrezcaJl,
ante este Juzgado, a fin de acredital
la preexistencia de lo que le fué subs
traído en la causa número 148 de 193C

1
contra Manuel López Rodríguez, sobr6
burto. .

y para que sirva de citación en fol"
ma a la meuciónada persona, libro l~
presente cédula, previniéndole que si
no comparece en el día, hora y local
prefijados, le parara el perjuicio a qllt
haya lugar en dei-echo.

Persona que ha de ser citada.

An~onio Barbosa Acuña, vc.cino 0111
Ponlcvedra, calle Pelegrina. 4S, y qu«
estaba en esta capitalei 13 de Septiem.
bre último, cuyo paradero se ignora.

Cas tellón, 13 de Diciembre de 1930.
El Secretario judicü:J, (ilegible).

JO-13518

Sellas de los suslraido.

D. ·Eduardo Hierro de MediDa, Juez
de instrucción de .esta ciudad y su
partido. . .

Hago saber: Que instruyo sumario
por robo de metálico y efectos ocurri
do en Bail¿n, eu el !;\stablecimiento de
Jorge Rodríguez, en la mañana del día
23 de Noyiembre próximo pa&ado. En
su virtud he acordado interesar de las
Autoridades de todo orden, ordenen
a sus' Agentes, como por el presenle
se hace a .los de Policía judicial, pw
cedan a la. busca y rescate de 10 sus
traído (que se describirá), detención
rl .... los a~tores del "0,.1,0 V lloscedores •

Ulla cerda rabona, jara.
Otra negra.
Otra obscura.
Un cerdo colorado.
Todos con el hier.ro J en nalga izy

quierda, y peso aproximado de cada
. uno de nueve a diez; ,nTobas.

Dado ~.. La Cal'l)lina a 10 'de Di~

ciembre áE" 1930.-P. H .. el Secrelario.
Rafael Cámara Moreno. - f...l Juez,
Eduardo Hierro de :\Iedina.

. JO-13474

D. Eduardo·Hierro de Medina, Jaez ~I
de instrucción de f:;ta ciudad:;}' ;.u
partido. .

Por el presente l'uego y encargo a l
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judida!. procedan a la busca ,
y rescate de una mula roma, menos de
mnrea, de cuatro años, roja, co", El hi>d- 1
ero El F~nix Agricola en el anca iz.
quierda; cuyo semoviente fué hurtado !
en la madrugada del dia 3 (~el actual
del sitio Dehesa Toveras, térmillO de
Vilches, propiedad de D. Emilio Buc· 1
no y Bueno, y a la detención. de los
.autores del hecho y peLSonas que :ile· ¡
gítimamente la posean.

Dado en La Carolina a 7 de Di. I
ciembre de 1930...,...P. B., el Sec~etario,1
Rafael Cámara Moreno. -- El Juez, 1
Eduardo Hierro de ;ltledina.

JO-13473

J'0-13472

CAROLL".:\ (LA)

RE-señade lo !tnrtndo.. ·

De la ~ropiedad de Gabino ~Ial1Silla:
Cna burra de siete años, alzada. de

1,21 metros; negra, raza españoia, bo
ciblanea y bragada, con el hierro El
Fénix Agrícola en anca der&.ha.

De D. Pascual Benito:
Una burra de tres años, alZada 1,17

metros, parda, raza española, raya
simple y cruzada, con el mismo hie
rro en euello derecho; y .

. Un burro entero, alzada 1,10 metros,
de dos años, rucio.

Dado en La Carolina a 10 de Diciem
bre de 1930.-EI Juez, Eduardo Hierro.
de Medina.-EI Scer_etario,P. H., (ile-

.gible) e

Don Eduardo Hierro de },oIec1in:l, Juez
de instrucción dc esta ciudad y su par~

tido.
Por él presente I'Q.ego :y encargo a

. todas hs AU16ridades y. Agentes de la
· Pólícía iudicial procedan a la busca y

rescate de los semovientes que al final
se expresan, cuyos dueños tambiéo. se
detallan, los· cuales fueron hurtados, en
la noche del 5 del actual. de la leh·~:.;a
~norninadaCabezuela, término de Vil
ches, y a la detención de los autores
del he--..ho y personas que ílegítim:\inen-
te los posean. .

Señas de las eaballerÍ3s,

l:n mulo dI'! seis ~ños. aIzüúa 1,47
metros, castaño, raza española, molli.
no, raya cruzada, hierro en nalga de
rec~ y el ~el lfénix Agrícola. nfune-
.-o 6, nalg~ 1zqu1erda. ,
· Otro IDulo de seis años, alzada 1,44"
metros, castado obscuro, bebe en ne
gro. ilicrr.o Féniz brazo izquierdo..

Dado en Cau:;.pillos a 13 de Diciem
bre ~ 1930,-EI Juez, Bonifacio Es
trada. - El Secretario municipal, (ile·
gible). .

JO-13::'16

D. Eduardo Hierro del\[edina, Juez
di:. instrucción dc esta ciudad~' su par-
:tido.. , ,

. Por el J)iCsentc,ruegq.y encargo a .
todas la.s· Autoridades y Agenies de. la '1
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que al final D. Eduardo Hierro de MedIna, Juez
se reseñan, cu:yos dueños también se·1 de instrucción de ~sta cíudad y ~u
detallan, las cuales,e!l unión de otras parUdo.
'tres ,rccuperad~, fueron hurtadas, en I Por el presente hago saber: Que
~ .n0d~e del.día 3 al 4 del actu~l. ,del instruyo sUr.Jario por robo cometido
~tio "PIlar, oe_l~ dehesa: :\fonas;~rlOs, I eu la madrugada del 25 del pasado

". termmo de Banos, ya la detenclOn de l.mes _~e Novie~breen u.na ~ahurda del
· )05 autores del hecho y personas que cortIJO ·"San SImón" termmo de Car-
: ilegitimamente .las posean. ' .boneros, de la que 'fueron sustraidos

Señns de las caballerías. los animales que n. continuación se
. . describirán, propiedad de J mm Cózar

D,; la propled::¡d de Segundo B~H~na González; en su vista intereso de las
RU~lO:. Autoridades de todo {'rden, ordenen a ,

Lna lmrra C:l:U('l13. ccrr:lda, matada sus Agentes, como por el presente se
del lomo, con. b~('na alz.ad:~... _hace a los de Polieia iudiCial, proce.

· ~e la propled~d de 1\a1"10u :Solap.o; dan a la busca y. captura de io sus-
· Un caballo pehtordo. de cuatro anos, traído, autores del hecho y tenedores.
· al;r;ada menos ~e !a marca, lucero blan- ilegítimos, poniendo en su caso unos y
- CO ~n un anca,! _ . . otros a disposición de este Juzgado.

Ln muleto castaño obscUlo, de qum- Al propio tiempo Hamo, cito y empla-
ce meses. . _ . zo a dos individuos apodados "el

Dado en La Carohna :l 10 de Dl!"lem- Biombo" y "el Guerra", los que coro.
bI'e dc 1930:-Elluez, ~du!1rdoHlerro. parecerán en el término de dedmo día

· El Secretano, P. H., (IlegIble). ?_ al de ser publkado· <:&te edicto, con el
JO-1..", /l fin de oírlos, y apei"cibiéndolos como

pararles el perjuicio al que hubiere Ju·
gar si no comparecieren.'

..
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JO-13527

··'ELDA..

.. ECIJ}.

en Córdoba a 12 de DiciernbJoe de 1"30.
El Secretario. (ilegible).

Testigo.
. . . .

Concepción Prieto Romana, que es
tuvo en Córdoba de papila cm la casa
número S.de la calle·Argo~ dé ia que
marchó aKadrid, ignorándose :111i SO
paradero.

Don Antonio Camoyán Poscnal, Juez
de instrnación del partido de EcHa.

Por la presente mego a todas las Au..
toridades y encargo a túdos los Agen
tes de la Policia judicihI,. practiqne,n
activas gestiones y diligendas. para la
busc:a y rescate de las C3balIerias qce
Juego se. ,re:Scñatán, que se 'supWlen
substnrld;ts al vecino de la Carlota Jo~
sé Vidal 'Curado, en la nooo.e del 2 al
3de Noviembre úllimo, de haza en el
eortíjo.'furullote, de este término mu
nicipal; pbnién:dolas, C8S0 de ser ha·
bidas,. a)a disposición ,de .este Juzga·
do, como asimismo,' -y en lá cárct'! de
este pa~tido,'pa.ra que tenga lugar la
entrega.. las personas en cuyo !;odcr
aquéflas se eIJ(;uentren, si no aen: ! Han
su legítima' adquisición, y los an: m'es
de la substracción. por tenerlo así acoi'.
dado en el sumario número li3 de 1930,
por hurtO. " '

Reseña de. ks cabanerías substr.:i.~as.

. .Una burra. de siete nños. alzada 1,1!t
metr<!s;capa rUcia obscura, raza espa·
ñol3., rn:n-ea de' la Mundia.l Agéaria en
cadera i:¡qnierda, .lucero grande, hie•
rro de la Unión Ganadero en la tabla
izquierda del c~..l1o, letra V, mim.. 10.

Cn muleto entero de '~i.s.meses. al
zadal)3 metros," capa castaña Obsal.
ra, raza. española, pecho,' axilas y bra
gas lavados, bociclaro, hierro de la
Unión Ganadera; lerra V, número 10~
en cadera izquierda.. .
Ru~a' de dos años,. rucia obseura,

barriga blanea,' algo seña! de las tra.
b!!,s, más arriba de menudillo. ..'

'Dado 'en ,EcUa a 10 de Diciembre de
·l930.~El1n~Antonio Cmnoyán Fas
, Ct1a1.~ElSecretar:i.o, (ilegible). ' '

. J()....,..13468
. . ,

CORDOBA~IZQUIERDA

Ceuta a 3 de Didembre eJe 1930.---:
El 1uek, Antonio Maria Vams.-EI Se
cretario, José Fernández Slinchez.' .'

'JO--13t65

, Do11 ÁJl1omo liaría Vaeas y Barbu
do,Juez -de mstl"ucción de Ceuta.

PGrel J)~te ruego a todas J:e:s
A.ut~idades de la Nación y encargo a
los AgeDt~ de la Polida judicial pro
-cedan a la busca y rescate -de '10' que
después se reseña, y easo de· ser habido
sea puesto a mi dispo*ión, con .las .
persona en cuyo poder se en€U~·.ure, si
DO aeredi1an su .legítima adquisición.
., Pues así lo tengo. acordado en el· su
maria número 216 de 1930.

Prendas substraídas.

Una chilaba.
Una eami.sa inglesa.
Otra camisa fina; y
Una capa blanca.
TooG ello fué substraído del domid

liode Mobamed Nazar. sito ~n e$la
ciudad. calle de la Independencia, nú-
mero 29, el día , del actuaL" '.

Ceuta a 6· de Diciembre de 1930.
El Juez. Antooio Maria Vacas.--EI Se·
uetario,JOtié Fernáadez. Sáncbez.

Jo-13466

CIUDAD REAL

Por medio de blpresente.y etJ vir~
tt1d ~ lo aco~o P()T el Sr. Juez de
instrneción Qe este partido, en .provi

'. dcncia .de estafeclla, dictada en euro
. plimieñto a carta-orden de la Superio
ridad, dimanante 'del sumario. que se
s:igue en -este Juzgadócon el número
11 de 1928., por delito de horto, eonlra
Rafael cesáreo Maillo Baltanar y otrOs,
se rila a·' Alfonsci Martín López, Juan
Martos Galán·, Joaquín Delgado y Juan

:.GoveJera, que ·tuvieron su· últim,O do
micilio en Linares," paseo de Baeza, 33,
el primero, y en esta capital los tres
últimos, para ~e como testigos pro·.
puestos por ]a defensa comparezcan
ante la Audiencia 'Províncial de esta
capital ~l dia 18 del mes actual, .bora
de las' diez de su mañana, a· prestar
declaración ~nel 8'Mo deliuicio oral
de-mentada causa;previniélldoles' que

"po.r su falta de COÓlparecenciainalfu'i·
rán en la· multa qae detennina el 'ar.
ticnlo 175-de la ley de EIíjuidamiento

··~riminal. . ,
, Ci1Hfad Real. 12 ,~ Diciembre de' 1930.
El Se.cret<>""io, 'P. R., Pedro Garcia-.·

J0-13525

JQ--13520

CEUTA

Efedos hurtados.

ilepeJo rubio y colorado, como recién
capados" eon la oreja derecha. de las
llamadas de hignei'a~ Y la izquierda r:t
lada por el vértice y rozadas por de
trás marcados a fuego con h imciaI N
en la paletilla derecha; de la propie
dad del "eeino· de esta ciudad D. Ra·
fael Nosea Pozuelo, que le fueron subs·
traídas de 'terrenos 3el cortijo Valle
Bajo. de· este téniliao, la tarde del <lia
2 dél actual. y a ·la detención delantor
o autores del hecho' y personas que i1~
gitimamente' posean dichos cerdos.

Dado en Cazálla de la Sierra a 11 de
Diciembre de 1930.-:-El Juez, Cristóbal
Wrez.-El Secretario, Licenciado E. Ro·
~guez.· .

Un potro de dos años de edad, alza
da 1,36 metros,. capa negra, raza. :espa
iola.estrellado. calzado del pieizquier
do, asegurado en la Compa@t El Fé
tüx 'Agricola, con las iniciales A-5. ,

Daao en Cebrerosa 12 de Diciembre
de 1930..,.-El Juez, Eduardo Garcia-Ga
lAn.-Ef Secreta.rioiudi.cial, P. S.. Pa-
blo Diez. .

J0-135.22

CEBREROS

, Don E<JuardoGarcla·Gal:in Carahias,
Juez de instrucción de la.villa. y parti.
& de .Obreros.· .
. Hace público: Que en este Jnzgado
se instruye sumario bajo ~l número 171
de 1930~ sobre burlo de un potro de
las señas que se dirán, de la propiedad
ae Froilán de la Fuente Fernández•. ve
cino de Hoyo de Pinares; subslr'aido
el dfa 23 de Noviembre óltimo del si
liode la Cru2 del Serrano, de aquel
1érmino, .y en su virtud, ruego a todas
las Au'toridades e individuos de la PQ
!ida .judicial PrQcedan a la busca 'y
captura '. de dicho' semoviente y deten
cióndela persona o personas en euyo
poder fuere halladó. si en ~l acto n,o
lDStiftcan su Iegítima~adquisición, n~
'mélldolo a disposició~' de este lnzg~do.

Señas del semoviente..

Don Antonio Maña Vacas 'y B3.rlia.
do. Juez de instrucción de Ceuta.
, Por el presente. ruego a todas las

,A'ntoridadesde la Nación y encargo a
los Agentes de la' Policla jndYJ¡il, pro
cedan n la busca' Y rescate de 10' que
después ~ reseña, y caso de ser habi
do, sea puesto ami disposieión,. con
las personas en cuyo. podp- se E;IlcueD
'ire,' si no acreditan su 1egit'ima adqui
aieióIL-·
. Pues .asilo tengo acordado en -el su·
lPario núr.nei'-o213de 1930. '

Don Tomás .Aguile~ y .Marin de:E~
. pm~, Juez de íns1i'ucción deElchi y

su partido. ,
Por el presente edicto hagosaber~

Que 1m este Juzgado de mI' cargo ~
instruye el sumarionÚInero 93 de 1930,
.por" robo de unos e::rantos :rollo~ de
hilo de cobre, de un peso de unos 250

:Cmnpliendó proveido <iictado hoy' kilos, Y de un rollo de cable de 35 mi.
'el Sr. Juez ~ instrueci6n del distrito limetros cuadrados, cúbiertd eoJ) fon..

de la Izquierda, de esta capital, en Ól"- da, qUe se destinaba a redes electrieas,
Un troza de red de unas 35 brazas den di.."'nanada de causa por usurpación . de la propiedad de la Sociedad Coope·

de lárgo por 11 de altnra, cortada de de. run~,í~nes, CO?tra Franc~.o Ofiva- f fa, ti.v.a Eléctrica,' Benéfle;a de Crevilleu..
en2.red al."'llad.rabel-a Jlropiedad de don res Bmtron, se CIta a la testigo que al te; hecho oeurndo en dichopneblo ha.
Boriífacio López y D. José Román, hur- final se detalla, ~a qüe el día S.de ~ romo múne§y medio v en S del ac~
lado la·, noche del $6 último, de una Enero próximo, a las diez y media de tuaJ; babiéndose acordado interesar.

.azorea d4I los aJn1acenes de dichos se- la mañana, eomparezea en la Audien- pm-medio del "presente a Jos Agentes
ñores, el:lclllVados en la ::Ribera, de di- ciaprovincial de Córdoba, para asistir de la Policia judicial procedan a la
ella ciudad; y ." al juicio oral de dicha causa; apercibi- busca y ocupnción de dicho hilo, po.

Una red de menas. nueva, hurtada da, SiDO lo vérifica, de parar:ie el per·niéndol0 a disposición.peeste Juzgado.,
hace pró::dmamente \'.u ano a Jaime·' juicio a que haya rogar en :!erec.'lo. Y con la persona o persOn$.s en cuyo po- - '
Sánchez León, del sitio conocido por '~arn que eJ A!gttacil de servicio prac- I d~~ .se encuentre,_si no acreditan su lE!-
-:El OIorrillo". de esta ciudad.' 'tiane las cItaCIones, pongo la presente g¡bma proCedenCIa.
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En el expediente de juicio verba!

de faltas seguido en este Juzgado, b~
jo el número 2.323 del año 1930. p~.
malos tratos y ,hurto y contr-a SanUag~

N. Menchero, aparece la siguiente
"Sentencia.-En la villa y Corte <lf'

Madrid a 26 de Agosto de 1930; ef
señor don Celestino Valledor SU<lre{
Otero, Juez municipal del distrito da.
Centro, vistas las diligencias de jnicj,
verbal de f:Iltas, seguidas entre par1e:!:
de la una ~l Ministerio fiscal, y de
otra. como denunciados, cuya edad t
demás circunstancias ya conslan, fow

.~r;:i9~,-!sIes.ias y Santiago N. Meol
;.,e., ~:'{7 .:"

Fallo qne debo condenar y conrlcnt;
al denunciado Santiago N. Mencher~'
a la multa de cinco pesetas, que h::l~
efectivas en la forma establecírla e~
los articulos 179 y siguientes del vio:·
gente Código penal, y al pago da lié
mitad de las costas del juicio. Y qUlf
debo absolver y adsuelvo a Conce~';
ción Iglesias Pares, declarándole df'
oficio la otra mitad de costas der
juicio. '

Así por esta mi senie.ncia. lo pro.'
nuncio, mando y firmo.--<:elestino Va~'
Dedor.

La nnterior sentencia fué publIcadi'
y leída en el mismo día de su fecha•.

y para su inserción en la GhCET('
DE MADRID y para que sirva de n(lliflf
ción al denunciado Santiago N. Men<
chero, cuyo actual domicilio o para'.
dero del mismo se ignora. expido '!J .
firmo la presente cédula con el vista'
buenQ de S. S. y sellada con ~l de}
Juzgado.

En el expediente de juicio verbal
de faltas se.:mido en este Jnz~dn... h:i~

_. i.l~~o·eri: E1ehe -aiU de·IJiciem.brede 1'nes, con~a!osé Ilendiola Lól?e~, apa- jo -el número 1.285 d~1 ,.año 1930~ p~
.1930.-'-EI JñéZ;:TIfuás Aguilera.-El ' re€~·-la sIguIente '. ofensas a lss buenas ~oStumbres·yve-o;
..secretario, P -Ji (il~<1ible). 1 "Sentencia.-En la villa y Corte de. iación y contra Casimiro Vera Oñateí;
. ..,..... . .... .. SÚ'--1352S Madrid a 21 de Octubre d~ 1930; don' aparece la siguiente

Celestino Valledor Suárez. Otero, Juez "Sentencia.-En ,la. :villa y Corte del
municipal delffistrilo del CelJtro.vis. Madrid a 7 de Ago-Sto de 19~; el
tas las diligencias de juicio vemal. de· señor don Celestino Vanedor ~\ii.res;
faltAs segnidnsentre parles, .d~:La.;.una Otero, Juez municipal del di5trUo del) .

,el Ministerio :fiscal.. Y de otra, .como Centro, vistas las diligencias de juicioj
•• F demmcia:lo, cuya ,edad, y demás cir· ,verbal de faltas, seguidas entI"e:.>arle~

cunstancills. ya constan, José )len- de la una el Ministerio, ftscal. y. de~

diola, .:otra, c.omo denunciado. cuya edad t~

I
Fallo que .c!ebo condenar y condeno demás circunstancias :ya constan. (;a.'

nI denunciado JoSé Meildiola 'López: a: :simiro Vera. ¡
la m.uJ.ta de 1opesetas, que hará efec- Fallo que debo c.ondenar y :::ondenll

l·tivas: en la forma establecida.en los Ia Casimiro Vera Oñate a la pena d'
artículos t79-y ;;;iguientesdel vigente dlleo dias dearres"¡,l) menor, que cum~

Ieói!.ig.O.·PeB'll; a'.que bdemnice a.José ·plirá ensn dOmicilio• '0, a la mult.a d.(
. Merdión Rieo·en la' ~antidad -<le 50 -veinticinco pesetas. que hará .t'fecU~

p~et:!s,''Y a.l"pago de'las costas del vas en la forma establecida en los ar<
¡juic~o,": ,.;. . ticulos 179 y sigaientes del vigent'

l· ,ASí por·' estlI mi sentenci a la pro- Código, penal. J al pago. de las eosta~
'nuncio~mandoy iir-ma.-'-Celcstin(J'Va~ l' del juicio., .. ~ .

1'l1edM.·· .',;' . . ; " . I Así .por esta mi sentencia. lo pnr;
¡ ; La '.lnteri<H." sentencia rué publicada nuncio. mando y firmo.-,-Ce1esti":lO Va-t
.y -leída- en el mismo =día. de su fecha.'" "lledor., ' . ;. ;
l, y. V81"3 su inserci6nen la G.lc:E:rA . La anterior sentencia fué publi,rad!t·
1 OE 1\-L-tolun y para que sirva.-de'n.-oti-, y leida en' el mismo día de su fecba.""
~ fieadón, al denunciado José Mendiola. ..... y ,para su inserción en la GAch"T.a::

1
·.·.Ló.Pez.·eu.yo.·act"'al:~omicilio o .para- ¡DE ~~RIJ) Y para.Que sirv~ ~e nOilil,,5

<&ero ~. mrsmo se Ignora, expIdo y ·.c3Clon al.denuncIado Caslmtro Ver~·
(firmo l:;,¡':pfe:;ente cédula, con el visto Oñate, cuyo actWlll domieilio o para..'·
rbu~no ije, ~s." S: 'Y. stUad,a con .el. del. ..clero del mismo se; ignora•. expid? .,,;
~ 1nzguoo, en :M-adnd a 28 de NQ-vIem-firmola presente e<édula eon el VIMe
I bre ae':1930.--.EI·-Secretario, (ile~ble). bueno de S. S. y sellada couel d~

Vistu bueno,· el Jnez,Cek-stino Valle- . Ju:zga.do. , '. . '. t
doro . Ma.drid, t.o clcDiciembre de 193Ore'

, . ,. El' Secretario, (ilegiblel_~Vistobuen~

el Juez, CelesÜDO YaUedor.

En el expediente de juido verbal de
faltas' segui do en este Juzgado baJo el
nu!Uero 2.458 del año. 1930, por lesio-

~~filte1"ejb6diented~juicio verbal de
faU;ls seguido en este Juzgado baio el En el expediente de juicio verbal de
número 1.482 del año 1930, por veja- faltns seguido en este Juzgado bajo el
ción, contra Antonio Gil Bernal, apa- número 2.810 del año 1930, por escán~
rece ;a siguiente .calo, contra Benita Gutiérrez Bodri.

"Sentel1cia.-En la villa y Corte de guez. aparece la siguiente
lladrid a 14 de Agosto de 1930; don "Sentencia.-En la villa y Corte d!l

· Celestino Valledor y Sl.!.árez Otero, Madrid a 25 de Noviembre de 1930;
Juez municipal del distrito del Cen· D. Celestino ValIedor Suárez Otero,
tro, vistas las diligen<:ia de juicio ver- Juez municipal del distrito del Ceno
bal de faltas seguidas entre partes, de tro, vistas las diligencias de juicio Yer
la una el Ministerio fiscal. y de otra, bal de faltas seguido entre partes, de
como denuncia.dos, cuya edad y demás la una el Ministerio fiscal, y de otra,
circunstancias ya constan. José Min· como denuncia,da, cuya edad y demás
guet y Antonio Gil. circunstancias ya constan, Benita Gu.

Fallo que debo condenar y condeno tiérrez,
a los denunciados José Minguet Rojo Fallo que debo cond~nar y condeno
y-Antonio Gil Bernal a la multa de 10 a la denunciada Benita Gutiérrez Ro-
pesetils a cada uno,.,qBe ..hoü:án.cle.cti:-, ,.igI¡ea:",a,:l.a.~_..5Q ..pe~~ta.&,J¡Uf!.,
vas en la forma estableeida,W;'ios..:rr- .bar;liE!ectiv.- J,a.,f.oc ~l.e,cidi
ticulos 179 y siguientes del vigen1e' en l~s artic~o'r179--y ~iuí'e'nté~"aél
Código penal, y al pago a cada uno vigente Código penal, y al pago de las
de la mitad de las costas ,del juicio. costas del juicio.

As! por esta mi sentencia lo pre· Así por esta mi sentencia lo pro-
Duncío. mando y ftrmo.-Celestino Va- nuncio, mando y firmo. - Celestino
nedo~ Valledo~

La anterior sentencia fué publicada La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su feelia." y leida en el mismo dia de su fecha:'

y para su insel·ción en la GAcETA y para su inserción en la GACETA
DB MADRID y para que sirva de nolifi. DE MADRID y para que sirva de noUfi.
cación al denunciado Antonio Gil Ber- cación a la denunciada Benita Gutié.
na!, cuyo actual domicilio o paradero rrez Rodríguez, cuyo actual domicilio
se ignora, expido y firmo la presente o paradero de la misma se ignora, ex
cédlúa. con el visto bueno de su seño- pido y firmo la presente cédula, con
ría y sellada con el del Juzgado, en el visto bueno de S. S. y sellada con
Madrid a 29 de Noviembre de 1930.- el del Juzgado, -en Madrid a 1.. de Di.
El Secretario, (ilegible).-Visto hueno. ciembre de 193Q.-El Secretario, (ile
el Juez. Celestino Yalledor. gible). _ Visto bueno, el Juez, Celes-

tino Valledor.

" ,Do;\ Agapito ~~rn.ándcz PC-rez,'Jl:ez
í'JI)unicipm de Chandreja de Qceija

(Orense).· "
,~Hago saber: Que hllbkndoqnedarlo

Jesie~'to ei concurso de traslado de
la plaza de ~ecrctaLiosuplente de este
Juzgado, se'anunCia a concurso libre.

"por túnnlno de, ,quince días. que se
cor.taran .desdé qu~ zparezca e! anun
cio -en el!Jole~n Oficial dli'esfu.'a.pro
vincil1. y GACETA DE MADRID, debiendo

·'los ~prranteSádicha plaza presmt2r
,:aste cLJuiga,do laS' .solititud~ 'docu·
.m~P1ad~~ ,debidamente. reintezrad~s,
· 4en.1ro :de~ plazo r,emamentario. ' '
, ... Se h~ce,S.ilier qtieésle 'Municipio

. ~,COllSt~,' _de~ 3.187 yeéinoS':íre '·hcc.~ y
.,;.3.640.. dede~ecño.,yqne la dotaC'1ón

fiel': Se"fretario scns(¡!aroeiitc lOs dere
'. dios :i:l.e ,AranceL .,..,.. ,.'. .'
· .CU3ndrej~aeQdeiia, 5, tlé Diciem

bre de 19:W•.:.....A. }4., 'el SecreUirio. De,
metr.io Carb~o.~El y'nez 'municipal,
,..Agap1'fp..Fe..'"l;1ández. ' ' .

. ;, .~.:.'~" .~ ~. JO~13493

.'. . •.. : MADRID-~t."ENTRO
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RIBADAVIA

2.0 Certificación de anleceuentes
penales.

3.0 Certificación del examen, y.
aprobación, a que el Reglamento se
refiere, u otros documentos que acredi
ten su aptitud y servicios o les den
preferencia para el cargo.

Haciendo constar que dicho carga
no tiene más retribución que los de
rectos de Arancel. cuando ::.ctúe.

Morón. de la Frontera, 6 de Diciem·
bre de H30.-EI Juez, Juan Cotta.-E1
Secretal"io. Fernando Bailac.

JO-134:96

~IORON DE LA FRONTERA

Don Juan eotta Román. Abogado
yJuez municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que habiéndo'>e decla
rado desierto el concurso de traslado
para proveer la plaza de Secretario su·
plente de este Juzgado municipal, se Don Jesús Sánchez Careia, Juez ron-
anuncia nuevamente para su provi· nicipal del término de Ribadavia.
sión en concurso libre. conforme al ar- Hago püblico: Que por renuncia del
ticulo 5." del Real decreto de 29 de No- que la venia desempeñando Se halla
viembre de 1920 y ley provisional so- vacante la plaza de Secretario suplcnt$
bre organización del Poder judicial y de este Juzgado municipal, 'S ú:saca
disposiciones complementarias de las a concurso de traslado entre Secreta·
mismas. rios suplentes, por término de treiJita

En su virtud, los aspirantes presen- días, durante los cuales los aspirante5
ta.rán sus solicitudes. con los docu- podrán presentar sus solicitudes ante
mentos que previene el articulo 13 del el Juzgado de primera instancia ,de
Reglamento aprobado por Real decre- este partido, a los efectos del artículo
to de lO de Abril de. 1871, dentro de 5.° del Real decreto de 29 de No-viem
los quince días siguientes a la inser4 bre de 1920, en relación con la Real
eión de este edicto en la GACETA DE orden de 9 de Diciembre del mismo
MA.DRlD y Boletin Oficial de esta pro-l año; debiendohacer constar que este
vincia. en este Juzgado. . Municipio no llega a 7.000 babitante.iw,

Los aspirante deberán remitir Con Ribadavia, 25 de NoviembI"e de 1930.
la solicitud: 1El Juez, Jesús Sánchez.-El Secretario.

l." Certificación. tl acta de su oaci- Celso )Iartinez.
miento. Jo-l3497

dero del mismo se ignora, expido y
fumo l~ presente' cédula con el visto
bueno lle S. S. y sellada con: el del
Juzgado.

Madrid, 1.0 de Diciembre de 1930.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno,el Juez, Celestino VaUedol".

JO-13495

. Madrid. 1.0, de Diciembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).-VislO bueno,
.1 Juez, Celestino .Valledor.

En el expediente de juicio ,-erhal
. (le faltas seguido en este Juzgad.), 18
·jo el número 2.758 del año 1930, por

. escándalo y contra Angel Menéndcz
~Pantoja,llparece la siguiente

"Seutcncia.~En la villa y Corta de
¡{adrid a 25 de Noviembre de 1nO; el
-señor don Celestino Valledor Suárez
Otero, Juez municipal del distrito del
Centro, vistas las diligencias de juicio
"Verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el ?llinisterio fiscal, y de
f)tra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya coasb~. An·
'gel Menéndez,

Fallo que debo condenar y c::mdcno
al ilenunciadoAngel Menéndez Pan
taja a la multa de veinticinco pesetas.
;lIUe hará efectivas en la forma estable
cida en los articulas 179 y siguientes
del vigente Código penal, y al pa.~o de
!as costas del juicio.

.Asi por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, mando y firmo.-Celestino \Ta_
lledor.

La anterior sentencia rué publicada
T leida en.el. mismo día de' su. fecha."
: Y para su inserción en la GACETA.
lE l\i.WRID y para que sirva de nolift.
:a.ción al denunciado Angel Menéndez
hntoja, cuyo actual domicilio o para..:
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